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Srs.. 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente 

AUTORIZACIÓN 

Por medio de la presente, autorizo al Sr. David Erazo Vega con Cl: 172044021-1 a presentar 

la documentación requerida para la actualización de datos de la empresa PROCONTIC CIA. 

LTDA, con RUC: 1791308425001. 

Por la atención que ustedes le den a la presente, anticipo mis sinceros agradecimientos 

Atentamente 

PROCESOS Y CONTROL AUTOMATICO PROCONTIC 

PROCONTIC Ca. Ltda. 
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...ZON.= WRIC.- DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE 

FIRMAS.- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy viernes dieciséis (16) de Noviembre del año dos mil doce, 

ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, comparece el señor JORGE EDUARDO GUERRA GUERRERO, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 170689077-7, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía PROCESOS Y CONTROL 

AUTOMATICO PROCONTIC CIA. LTDA. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado su cédula de ciudadanía; Y, bajo Juramento declara 

que la firma constante en el documento que antecede, es suya la 

misma que usa en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica, en fe de lo cual firma junto conmigo, en 

unidad de acto. Confiero la presente diligencia al amparo de lo 

dispuesto en el artículo dieciocho de la Ley Notarial. Se 

archiva una fotocopia en el Libro de Diligencias de esta 

Notaría. f. 
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